
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS 

VETAS sk DOBLE CABINA “SWEETRANSVANS” S.A. 
ay EL CORAZON - PANGUA - COTOPAXI 

  

  

Pangua 28 de agosto del 2014 

Señor 7 
LUIS BYRON BASANTES ORTEGA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por el presente me permito comunicarle que la primera Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE 
CABINA SWEETRANSVANS SA., constituida legalmente ante el Dr. Rómulo Joselito 

Pallo Quisilema, Notario Cuarto del cantón Quito, el 28 de agosto del 2014; con 
domicilio en el cantón Pangua, provincia de Cotopaxi. La primera Junta General 
Ordinaria, realizada el 28 de agosto del 2014. Resolvió nombrarle PRESIDENTE de la 

Compañía, por un período de Dos Años, de conformidad a lo estipulado en el artículo 
Décimo Sexto del Estatuto Interno de la Compañía y que habla sobre los Derechos y 
Obligaciones del PRESIDENTE. En caso de ausencia del Gerente General la 
representación la tendrá el Presidente. Particular que pongo en su conocimiento para 

los fines legales pertinentes. 

WILLIAN EUSTORGIO JARAMILLO FALCON 
GERENTE GENERAL 

Atentament      

LUIS BYRON BASANTES ORTEGA, acepto el nombramiento de PRESIDENTE, por la 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
EN CAMIONETAS DOBLE CABINA SWEETRANSVANS S.A., en favor de mi persona; 
en tal virtud por mi honor prometo desempeñar fiel y legalmente el cargo encomendado, 
cumpliendo y haciendo cumplir la Ley de Compañías, su Reglamento General y el 

Estatuto de la Compañía. 
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PRESIDENTE con su nombramiento, para los efectos legales perti eniese 

     
      

   

  

     
WILLIAN EUSTORG1O JARAMILLO FALCON 

GERENTE GENERAL 
  

 



.«*«ZON: Con esta fecha se halla inscrito el 
Nombramiento del Presidente de la Compañía de 
Transporte Mixto en Camionetas Doble Cabina 

SWEETRANSVANS S.A., a favor de LUIS 

BYRON BASANTES ORTEGA, bajo la Partida 

No. VEINTE (20) y a fojas: 25, del Libro- 
Registro Mercantil; y, bajo el No. 20, del Libro- 
Repertorio Mercantil, formado en este año. Lo 
Certifico.- 

El Corazón, septiembre 25 del 2014. 

    

  

   

   
    

CANTON 

PANGU”, 
COTOpAr>    

 


